CIRCULAR 28 DE 1993
(23 julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: Directores regionales
De:	 Dirección general
Como es de su conocimiento la Junta Directiva mediante Acuerdo 019de 1993 aprobó la implementación del Jardín Comunitario cuya operacionalización se reglamentó mediante Resolución No. 1447 del 1º de julio de 1993 de esta Dirección, fotocopia que me permito anexarle.
- Asignación Presupuestal:
Con el fin de facilitar la operación de los Jardines Comunitarios aprobados para esa Regional a partir del mes de agosto, está en trámite una adición presupuestal con cargo al Programa 2305 Subprograma 01 Proyecto 026 Protección Integral al Menor de Siete años PNR, Subproyecto 05 Jardines Comunitarios, valor que contempla los conceptos del gasto relacionados en el Cuadro No. 1.
- Costos Unitarios:
Los costos unitarios definidos en el Cuadro No. 2, para cada concepto del gasto, son los siguientes:
Raciones: Niño/día $ 218
Adulto/día $ 327 (ver Cuadro No. 3 número de adultos).
- Material Didáctico: $ 488 niño/mes.
- Aseo, combustible y Servicios Públicos: $ 492 niño/mes.
- Recurso Humano:
Para Jardines Comunitarios con cobertura de 90-125 niños se presupuestará:
- Una directora con un salario mensual definido según el número de niños. Ver Cuadro No. 4 “Costo Recurso Humano, quién suscribirá contrato de trabajo con la Entidad Administradora.
- Dos Agentes Educativos Solidarios con un estímulo económico mensual de $ 40.000 cada uno.
- Para los Jardines Comunitarios de 40 a 49 niños se presupuestará un Agente Educativo Solidario Coordinador con un estímulo económico mensual por valor de $ 80.000.
- Para los Jardines Comunitarios con una cobertura de 30 a 39 niños se presupuestará un Agente Educativo Solidario Coordinador con un estímulo mensual de $ 70.000.
- Remanentes: Para los Jardines comunitarios con una cobertura de 30 a 49 niños se estimará un valor niño/mes equivalente a la diferencia entre el subsidio a la demanda mensual y los valores de los diferentes conceptos del gasto. La utilización de estos recursos será reglamentada posteriormente.
- Supervisión: $ 45 niño/mes.
- Dotación: $ 18.200 niño. Este concepto se presupuestará por una sola vez para la apertura del Jardín Comunitario. Anexo relación de los elementos que componen la dotación.
- Contrato de Aporte:
Este Subproyecto se ejecutará a través de Contrato de Aporte, que se suscribirá con una Entidad sin ánimo de lucro o con una Asociación de Padres conformada para el efecto. Anexo minuta de Contrato y modelo de Estatutos.
El valor del aporte directo del ICBF a pactarse en cada contrato se determina según lo registrado en el Cuadro No, 1, sin contemplar el valor presupuestado para supervisión, el cual será ejecutado directamente por la Regional. El valor dél concepto por cuotas de participación se calculará con base en el número de niños y los montos establecidos.
Para mayor claridad adjunto los Cuadros Nos. 5 y 6 de información de los costos mensualizados con y sin supervisión.
Agradezco a usted aclaraciones necesarias Operativa de Prevención y el cumplimiento de lo aquí dispuesto, las aclaraciones necesarias serán suministradas por la Subdirección Operativa de Prevención y la Subdirección de Planeación y Sistemas.
Cordial saludo,

MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO
Secretaria General encargada de las
Funciones de la Dirección General

